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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miserl- 
eordia. - । m । । ,

Nf Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. . ..................... 1
üt El pago de la suscripción adelantado. =• 
Mt La correspondencia se remitirá franquea- 
<*8 al Regente de dicha imprenta. ■■

30 peee»aa al aBo * Extranjera, -W»

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, <6 cénts. de peeota por línea, 
üf Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de vent
Xf Números sueltos, t5 ecnllmee de pe- 
•eta cada uno. ............ 1.. ........ — •

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

dondc h”,ad ̂ “d“
tal d"« ?cl C^tarno son obllmlorl»!i pira l* "P1" t 5„yb re nónR-ro 
ti ti qu ■dcbcrá" "
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). * carse al fina m. i.k  .< s t 'n '1 s 1----- -—-----— .' —;

____ PARTE OFICIAL .......
Residencia del  consej o de minist r os

B S- M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
pj?la. 0.a Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

a°ipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
tn a >^Z» °ontinúan sin novedad en su importan- 
6 salud. 
nna^^ua^ beneficio disfrutan las demás perso- 

la Augusta Real Familia.
(Gaceta 1 Noviembre 1911).

'^SECCION SEGUNDA ”
ABISMO CIVIL DE LA PBOVISCU BE ZABA60ZA

, Bcneilcencia. ,
Hq .. bace público en este periódico oficial ha- 
NlyJj. ^ado del Manicomio el demente Jesús 
Pros Jle'a cuyas señas personales se ex- 
á i0 á continuación; y en su virtud, encargo 
pena- l*es- Alcaldes, Guardia civil, y demás de- 
ca v leiltes de mi Autoridad, procedan á la bus- 
á (.4/p ncjón de dicho individuo, dando cuenta 

7n Gobierno si fuere habido.
agoza 2 de Noviembre de 1911.

El Gobernador, , 
_ Ed u a b d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n  

alto fn*. referencvi. — Edad veintiséis años, 
^¿nca lfn^0, usa traje de paño, boina, camisa 
Pes biáIa^ aZul, alpargatas abiertas y calceti-

Sanidad veterinaria.
Se hace público en este periódico oficial ha

berse extendido la enfermedad glosopeda á to
dos los ganados lanares de Daroca, con carácter 
benigno, habiéndose tomado las medidas opor
tunas para extinguir dicha epizootia.

Se ha declarado la misma enfermedad en 
varios ganados vacunos de Alagón y Utebo, 
y la viruela en otros lanares de Cervera de la 
Cañada y Bubierca. ,

El lanar de D. Fernando Lajusticia, de Bor- 
ja, que se hallaba infecto de viruela, ha sido 
dado de alta.

Zaragoza 2 de Noviembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a b d o  Ga b c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por el Ayuntamiento de Clarée se lia instrui
do expediente en solicitud de perdón de la con- 
tribuoión territorial á particulares por la pérdi
da de cosechas experimentada á consecuencia 
del pedrisco que descargó sobre el término mu
nicipal el día 13 de Agosto último.

Lo que se hace público en cumplimiento á lo 
dispuesto eu el artículo 101 del Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885, para que dentro del 
término de quince días puedan los pueblos de 
la provincia exponer lo que estimen convenien
te acerca de la exactitud 6 importancia do la 
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764 BOLBTIN OFICIAL

calamidad; debiendo advertir que, en el caso de que 
el perdón se otorgue, el impo- te del mismo deberá re
partirse en el siguiente año entre los demás pueblos 
de la provincia.

Zaragoza ‘28 de Octubre de 1911.—El Presi
dente, Enrique Naval.

lo 125 de la vigente ley Provincial, se publi^ 
en este periódico oficial.

Zaragoza 20 de Octubre de 1911.-El Vioepr®' 
sidento, José Sancho Arroyo.—El Secretario) 
José Vidal.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA SECCION QUINTA
OBRAS POR ADMINISTRACION MIS DK SKPTIKMBRK DE 1011

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

PALACIO PROVINCIAL 
Reparación de tejados.

Por jornales de albañiles y peones.... 29‘10
A D. Bernardino Gracia, por 3 quinta

les métricos de yeso usual............ 3
A D. Juan Vidal, por un viaje de arena 

fina......................................................... 4
A D. Luis Gabás, por 2 sacos cemento 

rápido y un codo de gres.................... 9
Suma...................... 45‘ IO

CARCEL
Construcción de un retrete en la Sala 2?
A D. Luis Gabás, por 8 sacos cemento 

rápido y 60 ladrillos recios.......... 21‘60
A D. Juan Vidal, por 2 viajes arena 

fina, 8 cargas-de ladrillo usual y un 
viaje de piedra............................... 34

Suma.................. 55‘fíO
HOSPITAL PROVINCIAL 

Reparaciones. 
Por jornales de albañiles y peones... 227*25 
A D. Bernardino Gracia, por 80 quin

tales métricos de yeso usual.........  30
A D. Anselmo Gil, por 125 baldosas 

de Valencia y 8 ídem usuales......  28*52
Suma.................. 285*77

HOSPICIO PROVINCIAL 
Reparaciones. 

A D. Bernardino Gracia, por 20 quin
tales métricos de yeso usual  20

AD. Anselmo Gil, por 120 baldosas 
usuales y 320 ladrilletas................ 20*40

Suma................... 40*40
PLAZA DE TOROS 
Reparaciones.

A D. Bernardino Gracia, por 10 quin
tales métricos de yeso usual........  10

Suma.................. 10
MANICOMIO PROVINCIAL 

Reparaciones. 
Por jornales de albañiles y peones.... 156] 
A D. Bernardino Gracia, por 60 quinta

les métricos de yeso usual  60
A D. Anselmo Gil, por 500 baldosas 

usuales y 350 ladrilletas................ 18*25
Suma................... 234*25

V en cumplimiento y á los efectos del artícu

RECAUDACIÓN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

Cumpliendo la condición 9? del pliego qlie 
sirvió de base para el arriendo del ContingeD' 
te, participo á los Ayuntamientos de esta pr®' 
vincia que durante los días 1 al 25 de NovieD1' 
bre próximo y horas de nueve á trece y de di®» 
y seis á diez y nueve, se hallará abierta en esta 
oficina, calle de Cerdán, núm. 1, segundo, la re* 
caudación del cuarto trimestre del cupo c*?' 
rriente y de los plazos convenidos para cubrí* 
atrasos: pasado el período de recaudación 
se señala, serán apremiados los Ayuntamiento 
que no hayan satisfecho sus débitos.

Zaragoza 25 de Octubre de 1911.—El Arre*1 
datario, Leonardo Camón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administracio11*
CIRCULAR. . , ।

Debiendo procederse á la renovación bien 
de las Juntas provinciales de Beneficencia, 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 
de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899,,

Esta Dirección general estima convenien 
recordar á los Sres. Gobernadores, 
limos, señores Obispos de las respectivas l 
cesis y Juntas provinciales de Beneficencia 
cumplimiento de este servicio y los 
que lo regulan, para que queden constituí 
las nuevas Juntas en l.° de Enero de 1912. ,

Prescribe el artículo 10 de la Instrucción 
gente que las Juntas provinciales de Beneti ' 
cia constarán de siete á once Vocales; pero c , 
la práctica ha demostrado que la falta do , 
tencia á las sesiones de unos Vocales ó las 
chas ocupaciones de otros producen un lan, 
table retraso en el despacho de los asuntos e 
mondados á la ilustración de las Juntas Pr0 
cíales de Beneficencia, y como consecue 
un entorpecimiento en la Administracio 
este ramo, se hace preciso para obviar es 
conveniente que el número de VocaJes 
constituya dicha Corporación se amp * ]D1 
donde nó esté establecido hasta el 1116 r8 jo 
que señala la expresada disposición, I ja 
cual, al proceder á la renovación hiena 
Junta, deberán completarse hasta ^^^Qcale® 
11 que marca la Instrucción vigente los .ag, gi 
que la forman en las respectivas ProV1gte, 
ya no fuese éste el número de que con

Establece además la expresada in je 
en el artículo referido que los b ocales 
ser vecinos de la capital de la provine <» .
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ás caracterizados en ilustración, moralidad y 
.,° P°i* la Beneticencia; y aunque esta Direc- 
10D general estima que es innecesario recor- 
,ar este precepto, pues no cabe dudar que en 
as Propuestas que se eleven á este Ministerio 
an de tenerse en cuenta esas dotes y oondicio-

y han de proponerse seguramente las per- 
onas' más dignas y de más reconocido celo en 
'Población por los intereses de la Beneficen- 

8 ^mpoco es ocioso el recordarlo, porque 
ta anlente con tates condiciones podrán lasJun- 

‘J,henar cumplidamente la alta misión que les 
‘ a encomendada.

asimismo muy oportuno tener presente 
t e’ según el artículo 11 de la Instrucción, es- 
r ‘ Oargos son incompatibles con los de dife- 
([ he8 Juntas de Beneticencia, y los de Vocal 
do? i?198 d® patronos y Patrono, Administra- 
fu Director ó Representante de
Dj., ao?ones benéficas, sobre cuyo punto esta 
aten gen®ral llama muy especialmente la 
ceri l<^n 116 las personalidades que han de ha- 
var] 8 Pr?Pue8ta8 de Vocales para que al lle- 
Po r  m e^tiet0 se cercioren hasta donde sea 
teri, ® de que las personas que figuren en las 
con198 n? teuSau interés ni relación alguna 

ningún género de fundaciones óEstableci- 
sn 08 de Beneficencia ó Corporaciones que á 

peargo las tengan.
Cu (,rr último, deberá asimismo tenerse muy en 
Il)s., *? determinado en el artículo 13 de la 
hukp^nión, según la rectificación del mismo 
cUal i-aC*a en Ia de 9 de Abril de 1899, el 
la8 ’bspone que las propuestas se harán en 
p ternas por los Gobernadores civiles, los 
Prci i611^68 c'e las diócesis (es decir, por los 
siu i Y por las mismas Juntas provinciales, 
lo qn^Or de vista la compensación que, por 
cee)le leRP°cta al derecho á proponer, estable- 

La8egundo párrafo del referido artículo.
^8 nS ^uutas provinciales, ¡mes, con arreglo á 
^^{/ ‘̂dpoiones expresadas y demás concor
da va8’ Procederán inmediatamente á declarar 
dial .dl autes Que deban ser provistas en la ac- 
oi6ü ^llOvación, comunicándolo á esta Direc- 
tes yh^’a su conocimiento, y á los Gobernado- 
las ty1 re^ados, para que puedan éstos formar 
^beenA98 00rresP°Ddientes y elevarlas á esta 
te^ciól6n en to^° mes actuah acompañando 
^hde Ü ^°8 señores Vocales que les corres-

ve^8ar eu 31 de Diciembre próximo veni- 
Pomhp in de ser sustituidos por los que sean 

lí.st, a< •
celo dL^í^^dn general espera del reconocido 
jodo 6i • 1 fio® se sirva prestar á este asunto 
d JU11(ilnt6rés que merece, y excitar el celo de 
^Oeed9 116 preside, para que con urgencia 
^üado^ a CUmplimiento de cuanto queda or- 
1 d|Ao
]d l¿ok ^llardo á V. S muchos años. Madrid l.° 
"Uis p ,cinbre de 1911.—El Director general, 

aunde.—Sr. Gobernador civil de...
^Gaceta 1 Noviembre 1911)

SKXTA-
Ateca.

Declarado desierto el anterior concurso para 
la provisión de la plaza de Recaudador de con
sumos y demás arbitrios municipales de esta 
villa por falta de aspirantes, este Ayuntamiento 
vuelve á anunciar vacante el mencionado cargo, 
con arreglo al pliego de condiciones que obra 
de manifiesto en la secretaría.

Los que deseen pretenderlo podrán presen
tar sus solicitudes en esta Alcaldía dentro del 
término de ocho días, á contar desde la fecha 
en que aparezca inserto este edicto en el Bo l e 
t ín  Ok ic ia ú .

Ateca 1.° de Noviembre de 1911.—El Alcalde, 
I. Garohitorena.

Cetina.
A los efectos reglamentarios y durante los 

plazos marcados, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , estarán ex
puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento y con el fin de oir reclamaciones, 
los documentos para 1912 que so expresan:

Presupuesto municipal ordinario.
Repartos de rústica, pecuaria y urbana.
Matrícula de la contribución industrial; y 
Padrón de cédulas personales.
Cetina 21 de Octubre de 1911. —El Alcalde, 

Francisco Ibáñez.—El Secretario, Cándido Ce
receda.

Daroca.
A los efectos reglamentarios, se hallarán ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de ocho días, los 
repartimientos en la contribución rústica y pe
cuaria y las listas de la contribución urbana, 
formados para 1912.

Daroca 31 de Octubre de 1911— El Alcalde 
ejerciente, Roque Marina.

Egeade los Caballeros.
Durante un plazo de quince días se hallará 

de manifiesto en la secretaría de este Ayunta
miento el presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos municipales, formado para el año 1912, á 
fin de que pueda ser examinado y presentarse 
las reclamaciones y observaciones que sean 
procedentes.

Egea de los Caballeros 31 de Octubre de 1911. 
—El Alcalde, S. Cosculluela.

***
En la secretaria de este Ayuntamiento se 

hallan de manifiesto, para que puedan ser exa
minados, los documentos siguientes, formados 
para el año 1912:

Por término de ocho días, los repartimientos 
de rústica y pecuaria y padrón de edificios y 
solares.

Por término de diez días, la matrícula in
dustrial.

Por término de quince días, el padrón de 
cédulas personales.

Durante los expresados plazos serán admiti
das cuantas reclamaciones sean pertinentes.
- Egea de los Caballeros l.° de Noviembre de 
1911.—El Alcalde, S. Cosculluela. -
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El Pozuelo.
A los efectos reglamentarios, se hallarán ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes, for
mados para el año 1912:

Repartimientos de la contribución territorial 
do rústica y urbana, por ocho días.

Matrícula industrial, por diez días; y
Padrón de cédulas personales, por quince 

días.
El Pozuelo 1 de Noviembre de 1911. El Al

calde ejerciente, Manuel A. Cuartero.
Grisén.

La matrícula industrial de este pueblo, for
mada para el año 1912, estará de manifiesto, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, por térmi
no de diez días, durante los cuales podrá ser 
examinada y aducirse las; reclamaciones que 
sean pertinentes.

Grisén 30 de Octubre de 1911.—El Alcalde, 
Antonio Lores.

La Almunia de D." Godina-
D. León Castillo Marín, Alcalde constitucional 

de la villa de La Almunia de D? Godina;
Hago saber: Que en la Junta-general de pro

pietarios del heredamiento de Grin de este tér
mino, celebrada el día 29 del actual, fueron 
aprobados por unanimidad los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sindicato de 
riegos del expresado heredamiento, los cuales, 
en cumplimiento y á los efectos del art 7.° de la 
Instrucción aprobada por la Real orden de 25 
de Junio de 1884, quedan depositados en la se
cretaría de este Ayuntamiento, por término de 
treinta días, contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el Bo l e t ín  Oe io W , duran
te cuyo período podrán ser examinados por los 
interesados. ,

La Almunia 30 de Octubre de 1911.-—Luis 
Castillo. _________________________

SEOCION SEPTIMA
AüMINISTRACiONDE JUSTICIA

Citaclonee y emplazamientos en materia 
erlminal.

Bajo lot apercibimientos procedentes en derecho, se cita ó em
plaza por los Jxieces ó Tribunales respectivos d las personas 
que á continuación se expresan, para que comparezcan el día 
que se les señala ó dentro del término que se les fija, d contar 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo á los artículos 17^ de la ley de Enjuicia
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
PAMPLONA MARTÍN, Angel; de diez y nue

ve años, soltero, aserrador, hijo de Joaquín y 
Casilda, natural de Zaragoza, habitante última
mente en la calle de Miguel de Ara, número 
veinte comparecerá, en el término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, sito calle de la Democracia, 
número sesenta y cuatro, al objeto de practicar 
un requerimiento en causa que se le sigue en 
unión de otro, sobre hurto de dinero.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 

en las demás responsabilidades legales, de 'n'0 
procesados que á continuación se expresan, en el 
se les fija, á contar desde el día de la publicación del a 
cío en este periódico oficial y ante el Juez ó Tribunal, ’ 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a , 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial PrjC 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos 
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo a los a - 
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia 
to Militar de Marina. .
AYENSA CORNAGO, Matías; hijo de Juan y 

de Francisca, de veintinueve años, soltero, j 
nalero, natural de Monteagudo (Tudela), do 
ciliado últimamente en Ribaforada; oompai 
rá, en término de diez días, ante el Ju^f^to 
instrucción de Calatayud, para llevar á el 
la prisión decretada por la Superioridad e 
causa que se le sigue sobre estafa.

CARDONA CHOFRE, Juan; cuyo actual! 
radero se desconoce; comparecerá, en 
de diez días, ante el Juzgado de instrucción 
distrito del Pilar de Zaragoza, á responu61 p 
los cargos que le resultan en causa sobre 
versación de caudales públicos, y á Q11 
constituido en prisión provisional.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
Cédula de requerimiento je

En diligencias para exacción de cosí' ,d0 
causa contra Joaquín Sanjuán Rufat, vt 
que fué de Mequinenza, por disparo y jósis 
por providencia de esta fecha se manda i j0 
rir al expresado, para que en el térinii 
diez días, bajo apercibimiento de apj6?31 qiie 
gue en este Juzgado las costas ^’0cb° 
importan mil veintiséis pesetas cuaronta r 
céntimos y las posteriores; requinem 
cédula, toda vez que no fué hallado en s 
cilio el día once de Septiembre último^ oj.

Y para su publicación en los perióm 
cíales, expido la presente en Caspe, a ojadO' 
Octubre de mil novecientos once.—Lio 
Rogelio Rniz.

LEY ELECTORAL 
PARA DIPUTADOS Á COIITES Y COYCEJAM-

(8 de Agosto de 1907.)

PRECIO UNA PESETA . 
incluido el franqueo, y P25 pesetas si se 
certificado. , „ «ellos de ooi’160

El importe puede remitirse en seno» , 
De venta en la Imprenta del Hospi^/

LISTAS ELECTORALES

De venta en la Secretaría de la Díp^^x

IMPRENTA DKL HOSPíOj O
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